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pm<n*vmJ e r interprmrtr tn , <tyl1étltló e í mis -
m u piiiét'ipiu , pata huir el juez de primera ins
tancia , -ni cuyo distrito se haya cometido la fa l 
ta , aun cuando U mayor parte de la de marca* 
c iu i i de I alca Ule ó teme ule de alcalde correspon
da á otro distrito judicial» 

Madrid i.° de ju l io de iB^&sAtfazolát 

f o t de la Hacienda las partes de capa que no l | c , 
guen a aquella fracción. 

4*>f E l coutratista hará las entregas de U 
barricas en las fábricas de tabacos del litoral fu 

DIRECCION G E N U A L DE RENTAS ESTANCADAS. 

Pliego de condiciones bajo las cuales la hacienda 
pública subasta el número de barricas de tabaco 
Virginia y kentuqui y de Masson County quenece" 
siten las fábricas del reino para sus labores en 
los cuatro arios próximos venideros de 1849, 
i 3 5 o , i 8 5 i r i 8 5 a . 

f ? L a hacienda pública comprará al postor 
que roas beneficie e l precio de ciento setenta 
y t inco reales de vellón quintal casi el I ano eu 
limpío de tabaco hoja Virginia y keutuqni , y el 
de trescientos veinte el de Masson County , e* 
número de barricas de dichas clases que necesi
ten para sus labores las fábricas de la península 
en los cuatro añol de »8$9, i85o , I 8 5 I y i 8 5 a . 
Dichas cantidades no bajarán s in embargo en c a 
da uno de seis m i l quinientas barricas de V i r g i 
nia y keutuqni , y de dos mi l de Masson C o u n t y . 

áv* Les mencionadas barricas se entregarán 
entes épocas y fábricas que la dirección señale 1 

en tiempo oportuno» S i á nías de dichas cant i 
dades la hacienda necesitase mayor número en 
cualquiera de tos cuatro anos, el contratista se 
obliga á entregarlas en las fechas y puntos que 
lá dirección general de rentas estancadas le de* 
sigue con seis meses lo menos de anticipación. 

3 . a E l tabaco hoja Virginia y kentuqui con* 
tendrá cuatro décimas partes para capas, y las 
seis restantes para tripas de cigarros comunes, 
tedo de buena calidad y con las condiciones de 
fresco y en sazón; reuniendo además las porc io
nes aplicables á capas lá precisa circunstancia 
de ser sus hojas del largo y ancho común eu su ' 
clase, sanas J bien curadas. E l (ataco Masson 
County será de superior ca l idad , fresco, floro y 
de color de avellana c l a r o , conteniendo cada 
barrica en sí, ó compensada con otras, siete dé* 
cimas parteé aplicables á capas de cigarros m i s 
tos, y las tras restantes á tr ipa de cigarros co* 
muñes 6 á tabacos picados: las calificaciones se 
b a r i o por décimos de barricas, quedando á fa-

el número, épocas y cantidades parciales q iu |« 
dirección general del ramo señale "pata cash* ft* 
brice*, á éuyo efecto dicho contratista constituirá 
depósitos en Alicante, Cádiz y la Coruñe* ¡iiler* 
veutdos y sobrellavados por los directores de las 
fábricas de aquellos puntos en representación 
de la hacienda pública; siendo de cuenta del con» 
tratista los gastos de aimactuage, conducción y 
recouoamteuto de las barricas, y todos tos de-
mas que qcurran hasta después de efectuados 
los pesos en los establecimientos donde se re* 
c i b s i i . 

5.* E l reconocimiento y clasificación de los 
tabacos que contengan las barricas se hará por 
los directores y por tos inspectores de labores 
de las fábricas con asistencia de los contadores y 
escribanos, siendo los des primeros, como fa* 
cultativos, responsables p o r lo que respecta á 

• las calidades y aplicaciones. Las barricas y ta* 
baco suelto que se desechen p o r falta de jas c i i * 
cunsta ocias señaladas ¿ eu la condición 3 . a , las 
estraerá el contratista en el término de dos me* 
sea para puerto estrangero que do esté situado 
en el Mediterráneo, obligándose á presentar cer
tificación del cónsul español que acredite su dt*i¡ 
sembárque eo aquel. Para la presentación de di* 
cha certificación fijarán los directores el termino, 
que juzguen prudente; y al hacerse el embar
que de los tabacos darán aviso oficial á los in
tendentes para que les conste y puedan adoptar 
las medidas necesarias para custodia de los bu 
ques durante su permanencia en los puertos ya 
su salida de ellos. 

6. a Si en el reconocimiento y clasificación 
de que habla la condición anter ior creyese el 
contratista que ba habido parcialidad d error 
notable respecto de todas ó parte de las barrí* 
cas, podrá pedir a l director de la fabrica la sus* 
pensión de entrega, el depósito ó la estraccioit 
para fuera d e l reino de las eo que se concep
túe perjudicado, cuya reclamación aera atendid*. 
Podrá pedir también* s i Jo prefiriese, á lá direc
ción geoeral por medio de esposicion razonada, 
u n nuevo reconocimiento ; y si hubiese funda-
mentó para concederlo, nombrará aquella el pe* 
r i to ó peritos qué deban practicarlo, cuyo dics 

tarran ft-rá d**ri-!vn 
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7- 1 La dirección general prevendrá o 
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t meóte el cootratista, con dos meses de anrici-



m i él ) 
dación, las remesas cíe barricas que deba hacer 
á las fábricas, marcándole el numero para, cada 
una; y si al cumplirse los sesenta días del aviso 
iioestuviesen aquellas en sus destinos, dicha di 
rección general podrá surtir ios establecimien
tos qne las necesiten m existencias de otros, 
siendo en esta caso de cuenta del contratista to
llos los gastos que ocurran, sean dé la c laseqüa 
fuesen, asi como las eventualidades de mar» con 
todas sus consecuencias. Éranr—- - a»»i \tummmmt mmwmrfi 

El contratista deberá teuer constante* 
mente ep los depósitos de Alicante, Cádiz y la 
Cor uíra hasta i . ° de julio de i 85a la mitad, 
cuando menos, de las barricas de tabaco V i r g i 
nia y kentuqtii y de Massoo County qne por 
término mínimo se subastáis para cada año, k 
tiii.de ir remesándolas k las fabricas en las can* 
tidades y épocas que la dirección geíeral le 
marque; en la inteligencia de que si por falta de 
aquel surtido se quedase alguna sitt el repuesto 
correspondiente al consumo de tres meses lo 
menos, la dirección geueral procederá por si ó 
por medio de comisionados que al efecto nom
bre á lá adquisición de las barricas necesarias, 
siendo de cuenta del contratista tanto el esceso 
del costo sobre el precio de contrata, cuanto los 
demás gastos qne su falta de cumplimiento oca
sione á la hacienda, sin mas obligación por par
te de esta que la de avisar á aquel de las medi
das que se vea precisada á adoptar para surtir 
las fábricas de su competente repuesto. A fin de 
evitar la mencionada falta y cerciorarse de las 
verdaderas existencias eo depósito, el contratis* 
ta se obliga á presentar en la dirección, antas del 
dia 7 de cada mes, una nota de aquellas en fin 
del anterior, intervenida por el director de la 
fabrica respectiva. 

9 * Para deducir las taras de las barricas de 
las clases de tabacos qué se subastan, se elegi
rán de cada diez una por el director de la fabri
ca, con intervención del contador, las cuales se 
pesarán á presencia del contratista y cou asis« 
teocia del escribano, y al resultado material que 
Reduzcan se añadirá el de otras lautas, cousi-

deradas al peso de cientd ochenta Jr cinco libra* 

cada una de las de tabaco Virginia y kentuqui, y 

a* da ciento treinta les dé Misión Coúhty. Poi 
«I término medio que arrogen ambas Cantidades 

™ graduará di de caita é b W M lo* de la par-

"da á que correspondan , quedando dichos toii-
v ascs á beneficio de.la hacienda pública. 

•o. Por cada partida de barricas que el con-
, r a u » l a enuegue se le espedirá MI» demora por 

el contador d* la« Ifáhnr* ^speCtiva con nér7 

V , Q B.° del director, una certificación espresíva 
de|número de las presentadas á reconocimien
to; las recibidas con arreglo á la condición 
las desechadas; el peso bruto y limpió de las ad
mitidas, deducidas las taras, y el iropói te en r'éav' 
les vih al precio en que quede el contrato. 

11. La hacienda pública Satisfará el impofté 
de loa tabacos; á los plazos de treinta , sesenta y 
noventa días, por partjes - iguales, empezando ' 
contarse el primero al tercer dia de presentadas 
eu la dirección general del ramo las certifica¿nV* í 
nes de crédito de que trata la coudicion ante-
rior. • iji-v^i'* .*4M<IV> : •->>'' ' .?í}t^t>*j«.i 

ia . L a subasta tendrá efecto el viernes 15 
de setiembre próximo venidero en la dirección 
general de rentas estancadas, & presencia del di* 
rector y demás personas que designan las ius« 
micciones vigentes en el local que al intento a*, 

designe en él edificio-aduana de ésta corta, em~ 
t ^^ta¿ 

pezando el acto á laa doce en punto del dia h*s« 

ta que cesen las pujas» anunciada la última por 
tres veces» adjudicándose previamente al qué rey 
sulte mejor postor. Los licitadores, pira ser ad

mitidos como tales» acreditarán cada U ñ ó , ton 
certificación de) banco español dé San Fernan

do haber depositado eu éi la cantidad de seis 
millones de rs. en títulos al portador de la den 

da consolidada para responder de la* própó». / 

ciones y de las pujas que hiciesen » debiendo la 

persona á cuyo favor recaiga al remate dejar dea 
positada en el mismo banco aquella cantidad 
hasta la finalización del contrato, y no pudren-
do disponer de ella hasta que la dirección geue
ral del ramo ponga en cono cimiento del es pren
sado banco que está concluí lo el servicio con
tratado. £1 documento q u e aquel espida en eré? 
dito de haber recibido el depósito se conservaré . 
eu la dirección general para devolverlo al con$, 
ti i ? i s i a , terminada qué fuere la obligación que 
contrae. • ' U • " • ' . 

.3. Lorqoé encurtan á faSS' 
l i c i t a * » * presentará* 1 dlcWo director fc¿¿ffi 
desde las once á las doce del día d é la s " 

ademas de la garantía que se é í ifcc eri té 
cion anterior, una manifestación firmada por sí, 

si su asistencia fuese eo represen tac b u propia ó 

poder cor respondíante.^ai fuese én ^ p m ^ i M S ' 

de otro en el cual espresaráo su sllairtmíéotb'sluP 

reserva ni escepciou de ninguna especié a todas 

las condiciones establecida)! A en este pliego* Et 

acto empezaráá las oi»Ofefiof»o q u e d a espresacld 

cdá.U presdiUctbu de las C i l I C A C H U p u d e * 
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tnaniTestacíinv** dividiendo U j i m i a de dinec-
c con aj \v\ k • l u r t e s i«e i ien ó »,o <lef e eWo a ser 
cona^lffraittt*,COffltt l lena dores, y: anota itdose por 
rtf wtó»*Wi Jw* sairn^cab fie los que 
retariiAi» v u t f l ^ prí»*» 1 

n^nara ta IICH « t r ien pue p*>j«* *; le Inine^laecne-
|<s, «otiipreitderán les d i » y cada utia <fé las d a * 
ees de tabacos que s< snbastai , U í r m M i a a j d o a q n e ^ 

lie según eaprrsa U condición anterior. * 
l*a ail judicacion de e¿tecoiitceto'nO<teW> 

dja t]*alur m dkcto sui U^jK^sci^udltííSfctlfc^ ^ 
}$, $ i f t teees jdo , * ou) fe ie*a**ehaga la a d -

j ' ! ^ C i * c l u f * otqrgarp la correspondiente esc rían ra 
I ública, .cay o* gastos y i v M c la» ampias que *m 
necesiten serán de su cuenta. Madr id 27 de jii» 

de 1 H t y . - r J U U e l del jfosque, J v; &| .«1 

M i i , " T|(w!WIIee a^i^i ob l*i?n 
****** asi *- ' ^uM^rJü %JQt%t* - Y o él ^ a s e n t o eacr,banq de ^ del n % e W 1 

« crimen de los jugados f|:if|lffW t | 9 ^ % i V ^ 4 ^ » ^ 
^f* 1 *^ ( u | *¿¡ ¿'.uto* i:* 0b*i«sq 

ar^cub editorial (¡el periódico Rulado U tfneniw 
núinero ^jjfj, W r ^ s p ^ q ^ e t e a| sábado a 7 de mayo, 
último, que oamiensa, «Si na fttera por Jai cita tí*e^ 
k « j W temküP «f «•iieWias* e ^ en Bspa-
I i | H fijpdera&f * é jnatmida la causa con arreglo 

< p r W * e n c l d « ? t e t o * * <fe julio det 
pasado ano de i 8 * 5 , y *¡*ta ea%sala de discordias 
d a l a aadieacaa de esta leriftorio, ha recaído rtí sen
tencia que literalmente copiada diceaU: * * * ^ * ! 

8entencia...-Eo la t i l la de Madrio! á ^ ¿ ! j & o a ^ ' 
de 1848: reunido el tribunal en el sito y hora sena-
lados, con asistencia del fiscal de imprenta V del d e ' ' 
f r t « r , ^ r a ver y fallar la prenote causa i ^ . 
«mira D . Juan Ramiro, editor respoqfabjt! d,t| 
r odico titulado la Prensa i virtud de dcuupejd pip-. 
««tuda por dicho fiscal deí a^cufe j o ^ f p «j 
mero 387, correspondiente al sábado 27 de mayo lílr 
l ' * ° t J \VifmW>* 99 % « W f I* « la «pe le 

y concluya ,no mapdarifta boy en EspaSa loa 
las formalidades aWn4«w 

» l W w t a . « t t » da no eiüpable 
al isaoresú denuoaíadac aoedaoda ea * i i M M M W ^ . 
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